
Artículo lro: Exceptúace de la aplicación del Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER), dentro del ámbito de1 territorio nacional, a aquellos préstamos otargados 
por entidades financieras comprendidas en la Ley Nro 21.526, sociedades cooperativas, 
asociaciones, mutuales, personas fisicas o jurídicas de cualquier naturaleza a produotores 
agropewu-ios, sean estos personas fiskas o jurldieas, cooperativas integradas o sin 
integracion, hasta el monto de pesos quinientos mil ( $ 500.000) considerado al momento 
de otorgamiento del crédito, independientemente de que se encuentre en situación normal o 
de mora. 

Articulo 2do: Los montos adeudados que superen al mencionado en el artículo 
precedente, se Ies aplicara un Factor de Corrección Agropecuario, que estará determinado 
por la siguiente escala: 

Para los productos @colas la reducción sobre el valor correspondiente al CER en 
el momento de cancelacion será de un 25%; para 10s productos industriales y la carne, ei 
factor de eorreccidn será del 40%; para los productos hkteos el fáctor de correcci&r se 
ubicará en el Soo/ y para los demás productos de origen agropecuario el actor de 
corrección ser& del 60%. 

Artículo 3ro: La aplicación det factor de correcci6n a utilizar en cada caso se 
determinara a través de la facturación bruta de las empresas agropecuarias, y corresponder4 
a aqueha donde fa participacibn dentro de la fkturación total supere al SOo/ o en su defecto 
a Ia que demuestre mayor participación dentro de la facturación total. 

Artículo 4to: Los vencimientos de los pagos correspondientes al CER deberbn 
brindar un plazo de corno mínimo 90 días a partir de iniciada la cosecha, y la Secretarla de 
Agricultura., Ganadería, Pesca y Alimentación será el organismo responsable de establecer 
la estacionalidad de pago para cada cultivo y zona de producción, en función de la 
estaoionalidad particular de cada caso. 

Artículo Sto: De forma. 


